
SttffSQ< LUNES 15 DE SETIEMBRE DE 1845. (6 cuartos.) 

Este periódico ce publica todos lot 
diat ttctplo lot domingos, y te suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuarto bajo. 

Lot artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
te recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 
m MÜB1IB 

PARTE OFICIAL. 
Presidencia del consejo de ministros.=Esce- I 

l en t í s imo Sr. L a Reina nuestra Sra. (Q. D . G.) y 
su augusta real familia han llegado á este punto 
á las tres y media de la madrugada de hoy sin 
novedad en su interesante salud, y saldrán á las 
once de la m a ñ a n a eu d irecc ión á esa capital. 

De real orden lo digo á V . E . para su noti
cia y efectos oportunos. Dios guarde á V . E . 
muchos años . Venta de .Juan i Ha i3 de setiem
bre de i845.=Raraon Maria Narvaez =Sr. mi
nistro de la g o b e r n a c i ó n de la p e n í n s u l a . 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

Excmo. Sr.: Deseando la Reina nuestra se
ñora (Q. D. G.) honrar la memoria del ilustre 
general D. Luis Fernandez de C ó r d o v a , de 
quien tan gratos recuerdos conserva en su real 
á n i m o , y dar un p ú b l i c o testimonio del aprecio 
eu que tiene los servicios que hizo al Estado, 
tanto en la carrera d ip lomát ica como en la mili
tar; pero muy particularmente el que p r e s t ó 
mandando en gefe el ejérci to del Norte en la 
memorable batalla de Mendigorria, que d e c i d i ó 
la suerte del trono y del páis; queriendo ade
mas mitigar en su familia el dolor de haberle 
visto morir victima de lamentables disturvios, y 

proscripto en tierra estraña; y teniendo por 
otra parte en consideración los méritos contrai
dos por su hermano el mariscal de campo D. 
Fernando Fernandez de Córdova, y su compor
tamiento en los recientes sucesos de que ha s i 
do teatro la capital del reino, se ha dignado 
S. M . significarme su real voluntad de que para 
perpetuar aquel glorioso hecho de armas se ha
ga merced á su madre, Doña María de la P. z 
Valcarcel, de título de Castilla con la denomina
ción de marquesa de Mendigorria, vizcondesa 
de Arlaban, libre de lanzas y medias annatas, 
cuyos títulos pasarán con la misma exención 
por su fallecimiento al referido su hijo D. Fer
nando Fernandez de Córdova para sí, sus hijos 
y sucesores. 

De real orden lo digo á V . E. para que por 
el ministerio de su cargo tenga cumplido efec
to esta soberana resolución. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Mondragon a6 de agosto de i845. 
—Ramón María Narvaez.—Sr. ministro de gra
cia y justicia. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
R E A L D E C R E T O . 

Queriendo honrar la memoria del teniente 
general D. Luis Fernandez de Córdova, y dar á 
su familia un público testimonio de mi real be
nevolencia por los eminentes servicios que pres
tó al estado, vengo en hacer merced á su n i " 



(2) 
(lie, Doña ¡Vf aria de la Paz Valcarcel, de título 
de Castilla con la denominación de marquesa de 
Mondigorría, vizcondesa de Arlaban» libre de 
lanzas y medias anatas; cuyo título pasará con 
la misma exención por su fallecimiento á su 
hijo el mariscal de campo D. Femando Fernan
dez de Córdova para sí y sus descendientes. 

Dado cu Pamplona a 4 de setiembre de 
i845.—Está rubricado de la real mano.—El mi
nistro de gracia y justicia, Luis Mayans. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E l señor subsecretario del ministerio dé la 
gobernación de la península en a3 de agosto 
último me dice lo que sigue: 

"Excmo. Sr.: Por el ministerio de la guerra 
se traslada á este de la gobernación de la pe
nínsula con fecha 16 del actual la real orden 
siguiente, comunicada con la del 8 al intenden
te general militar.—He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. (i.) del espediente instruido en el minis
terio de mi cargo, sobre la esposiciou en que la 
diputación provincial de Córdova pide se acuer
de el modo y forma en que ha de ser pagado el 
valor de los caballos requisados, por órdenes de 
las juntas de salvación ó de los comandantes de 
fuerzas militares, durante las circunstancias po
líticas de junio y jtdio del año de 1843. Entera
da S. M . , visto lo informado por V. E. y de 
conformidad con lo espuesto por la junta con
sultiva de guerra, se ha servido resolver que los 
dueños de los caballos requisados en la citada 
época, presenten los recibos ó documentos que 
se les hubieren dado en aquel acto, á íiti de 
que si se justifica después que los caballos que 
ent regaion fueron altas por revista en alguno 
de los cuerpos montados del ejército, sean for
malizados los citados recibos por las oficinas de-
administración militar, y abonado su importe 
con cargo al capítulo del presupuesto de guer
ra correspondiente á los gastos de remonta y 
montura." 

De real orden, comunicada por el señor mi. 
nistro de la gobernación, la traslado a V. E. 
para su conocimiento y efectos que corres
pondan. 

Lo que se publica en este periódico para co
nocimiento de los ayuntamientos constituciona
les y habitantes de esta provincia. Madrid t\ de 
setiembre de i8/|5.—Fermín ¿ruta. 
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Habiendo acudido á esta intendencia varios 
ayuntamientos de la provincia, en solicitud de 
que se prorrogue el t é r m i n o que se s e ñ a l ó para 
presentar eu la admini s trac ión de contribucio
nes indirectas las relaciones de consumos, que 
deben servir para practicar sus nuevos encabe
zamientos, con arreglo al real decreto de a3 de 
mayo ultimo; tomando en c o n s i d e r a c i ó n lo que 
ha espuesto sobre el particular la propia admi
nistración, he tenido á bien ampliar por ocho 
dias improrrogables, á contar desde el de la i n 
serción de esta circular en el Bolet ín oficial, el 
citado plazo; pasado el cual, sin haber verifica
do la presentac ión de las relaciones de consu* 
mos, se procederá por la a d m i n i s t r a c i ó n de 
contribuciones indirectas á fijar las cuotas que 
por encabezamiento deban satisfacer los pue
blos que incurran en aquella falta. 

Dios guarde á V V . muchos a ñ o s . Madrid i 4 

de setiembre de 1845.—Felipe Canga Arguelles. 
—Señores alcalde é individuos del ayuntamien
to constitucional de 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 

Por providencia del Sr. D. José Nacarino 
Brabo , auditor honorario de marina , juez de 
primera instancia de Getafe , refrendada de su 
escribano D. Esteban Moraleda, se cita y empla
za por ú l t i m o t é r m i n o de diez dias á contar des-
ele la publ i cac ión de este anuncio en la Gaceta, 
á los que se crean con derecho á los bienes de 
las* memorias fundadas en dicho pueblo, á saber: 
una de misas por Alonso Pérez y Maria Figue-
roa; otra por Pedro Figueroa; otra por Maria 
Salazar; otra por Barto lomé de O c a ñ a ; otra por 
Catalina M a r t í n e z ; otra por Alonso de Ocaña; 
otra por Pedro de Francisco; otra por Bar to lomé 
de Francisco; otra por Juan C á l c a l e ; otra por 
Pascual Delgado de la Orden; otra por Maria 
O c a ñ a , viuda de Guillermo Crespo; otra por 
Bernardina Flores; otra por Pedro Herrero; otra 
por Alonso Abad; dos por S i m ó n y María Pin-
garron; o l í a de Diego Martin Sacr i s tán; otra 
por Francisco Morales é Inés Duarle; otra por 

Pedro Muñ >z; otra por ¡Francisco N i c o l á s ; otra 
por el licenciado D. Gabriel Delgado y D . a Ana 
de Francisco; otra de D . Fél ix ¡Deleito; otra por 
Antonio Alarues y Morales; otra por Diego Diaz; 
otra por D. Francisco Benavente; otra por don 
Francisco Pingarron y Francisca Herrera; otra 
por Sebastiana Abad; otra por Sebastian Diaz y 
Ana M u ñ o z ; otra por Pascual Tejero; otra por 
María Luisa Obrero; otra por los licenciados 
Alonso Jofre y Eugenio G u t i é r r e z , y otras por 
Pedro M u ñ o z Mendoza , para que le deduzcan 
por medio de procurador ante dicho Siu juez y 
escr ibanía , y de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Para llevar á efecto en la villa de Colme-
narejo, lo que previene el real decreto de a3 de 
mayo ú l t i m o sobre la riqueza de bienes inmue
bles y pecuaria, es de absoluta necesidad que 
todos los que posean en dicha villa riqueza de 
cualquiera de ambas clases, presenten re lac ión 
jurada, en el t é r m i n o de ocho dias, pues pasado 
sin haberlo verificado les parará el perjuicio 
que haya lugar: lo que se anuncia en este p e r i ó 
dico para que llegue á noticia de todos los ha
cendados forasteros de dicha villa á fin de que 
cumplan con lo que se previene. 

Para los tres remates de puestos p ú b l i c o s y 
ramos arrendables de la villa de Belmonte de 
Tajo, y a ñ o p r ó x i m o de 1 8 4 6 , es tán s e ñ a l a d o s 
los dias 39 del actual, 3o de octubre y 3o de 
noviembre inmediatos , de diez á doce de sus 
respectivas m a ñ a n a s , en la casa de su ayunta* 
miento, bajo las condiciones que se manifesta
rán en dichos actos. 

El ayuntamiento constitucional de la villa 
de San Agust ín previene á todos los hacendados 
que posean fincas rús t i cas ó urbanas en su 
t é r m i n o jurisdicional, presenten relaciones de 
lasque les pertenezcan con aarreglo á lo preve
nido en el art. 10 de la secc ión 2 . a , capitulo 4 * ° 

del real decreto de a3 de mayo ú l t i m o ; iguales 
relaciones presentarán los d u e ñ o s de censos, l o . 
ros ú otras cargas impuestas á los bienes i n 
muebles situados en su dicho t é r m i n o , s e g ú n el 
art ículo 11 del mismo. T a m b i é n lo v e r i f i c a r á n 



ron arreglo al art. a i , los que l íeven en arren
damiento fincas rúst icas 6 urbanas , todas con 
sujec ión á los modelos de dicho real decreto; 
debiendo verificarse su presentac ión en el t é r 
mino de ocho dias, contados desde la inserc ión 
del presente en el Boletin oficial, bajo las penas 
que impone el art. ¿4» incurriendo en las mis
mas el que faltase á la verdad en las relaciones 
que presente. 

Con la competente autor izac ión del escelen* 
t í s imo Sr. gefe po l í t ico de esta provincia, se su
basta en la villa del Villar del Olmo los pastos 
de invierno de los montes Llanillo , Nueio y 
C a s t a ñ o s ; se hallan tasados los del Llanillo en 
IOOO rs. y el Nuevo y Castaños en 700 rs., y 
para su remate está s eña lado el dia 27 de se* 
tiembre de dos á cuatro de su tarde, en la sala 
consistorial. 

Los hacendados forasteros que posean fincas 
en el t é r m i n o de los pueblos Pozuelo del Rey, 
Orusco, Ambite y Nuevo Bastan, presentarán 
re lac ión de ellas en el t é r m i n o de ocho dias, 
pues de lo contrario les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

En la villa de Campo Real, previa autoriza
c ión del Excmo. Sr. gefe p o l í t i c o , se subastan 
las yerbas de las dehesas de la C a ñ a d a , Monte-
cilio, Egidos y Monte Robledar, correspondien
tes al ramo de propios, tasadas en cantidad de 
2,35o rs. v n . , y está seña lado para su remate el 
a i ílel corriente á las once de la m a ñ a n a , en la 
casa de ayuntamiento, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto y con arreglo á 
lo prevenido en los art ículos 78 y 79 de la or
denanza de montes. 

En el pueblo de Bustar Viejo se subasta, el 
domingo a i del corriente, de once á doce de su 
m a ñ a n a , en la casa de su ayuntamiento, las le
ñas de rebollo bajo de un trozo de la mata de 
monte titulada la Cerquilia, deslindada por me
diodía con la jurisdicion de Miradores, por sa
liente y poniente con las aguas que caen de la 
barranca del lomo á confrontar a la tapia de la 
dehesa del valle; para su corta y carboneo en la 
p r ó x i m a o toñada é invernada, estando recula

das por el visitador en 17,100 rs. E l pliego de 
condiciones se leerá al dar principio á la subasta. 

E l ayuntamiento constitucional de la vilIe 
de L e g a n é s , en vista de que eu el primer rema
te del ramo de aguardiente de la misma, para 
el resto del corriente a ñ o , celebrado en el dia 
de ayer no se ha hecho postura, ha determina
do se egecute nuevo remate el dia 18 del cor
riente mes, bajo las condiciones del pliego for
mado por el ayuntamiento y con arreglo á la 
ins trucc ión de consumos. L o que se hace saber 
ul p ú b l i c o en solicitud de postores. 

Todos los que en la villa de M ó s t o l e s lleven en 
arrendamiento fincas rúst icas y urbanas presen
tarán relaciones de ellas con la espresion que se 
manda en el art. 22 de dicha real i n s t r u c c i ó n , 
s e ñ a l a n d o para su p r e s e n t a c i ó n , en la secretría 
de la c o r p o r a c i ó n , el improrrogable t é r m i n o de 
i 5 dias contados desde la inserc ión del presente 
anuncio en el Boletin oficial de Madrid, pues de 
lo contrario se les exigirá la responsabilidad que 
en la misma real i n s t r u c c i ó n se marca* 

L a plaza de m é d i c o cirujano de la villa 
de Valdetorres, se halla vacante; su d o t a c i ó n 
consiste en 600 ducados anuales si d e s e m p e ñ a 
el cargo de la barba ó 5 o o o rs. si prefiere el 
que otro la d e s e m p e ñ e , que lo hará por 15oo rs. 
ó por otro convenio proporcional; el pago es 
por repartimiento vecinal y cobrado por el pro
fesor, quedando á su favor los golpes de mano 
airada, enfermedades venéreas v lo que ocurra 
en los pueblos l imítrofes en donde carecen de 
profesor. La pob lac ión consta de i45 vecinos y 
la plaza se proveerá el a i del corriente. 

MERCADO. 

Madrid 14 de setiembre. 

Trigo de 27 a 33i/a rs. vn. 
Cebada de i3i/a á \ f\ rs. vn. 
Algarrobas de 18 á 19 id. 
Aceite de 5i á 54 rs. arroba. 
Id. 6ltrado58 rs. 

I M A D R I D : Imprenta de 1). M A N H F L PITA. 


